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CECU llama al compromiso a municipios y 
ciudadanos en el Día de concienciación sobre el ruido 

 
Este miércoles, 28 de abril, se celebra en todo el mundo el Día Internacional de Concienciación 

sobre el Ruido, una fecha que busca reflexionar sobre la presencia del ruido en nuestras 

sociedades y sobre la necesidad de lograr una mejor calidad de vida a través de la reducción de 

la contaminación acústica, algo especialmente relevante para nuestro país, que presenta uno de 

los niveles de ruidos más altos de la Unión Europea. 

 

Pese a que los movimientos sociales hacen cada vez más hincapié en la necesidad de mejorar 

este problema, los municipios siguen sin mostrar un interés real en mejorar la calidad de vida y 

la salud de sus ciudadanos. El año pasado, CECU hizo púbico un manifiesto para proponer a los 

ayuntamientos acciones que buscaran la reducción de la contaminación acústica, aunque, por 

desgracia, los políticos locales se mostraron muy poco interesados. 

 

CECU quiere reiterar la importancia de actuar contra el ruido e invita a los vecinos a 

denunciar los casos de ruido persistente y elevado y a que se dirijan a su asociación de 

consumidores para dar a conocer el problema y valorar las posibles soluciones. 

 

Así, tanto las autoridades locales como los vecinos deben poner de su parte y comprometerse 

a hacer de los entornos urbanos lugares más habitables a través de la reducción de unos 

niveles de ruido que tantos problemas generan a la salud de los ciudadanos. 

 

Además, CECU quiere seguir promocionando hábitos auditivos saludables entre la población 

como reducir el volumen de los aparatos de música. En esta línea, el año pasado la 

Confederación publicó el informe Ruido: del mp3 al audífono que hablaba de los daños 

potenciales derivados de la utilización de aparatos de música a volúmenes elevados. 

 

Esta información, junto al Manifiesto Contra el Ruido puede ser consultada a través de la web de 

CECU: www.cecu.es. 
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